
NUM. 93,-IíUNES 20, DE ABIOL.BE 1896

DE LA

raeviB^sA »8 e®»®»»^
^tlcolo i.® Lag leyes obílgarán en la Peninaula, islas 

( Weares y Canarias, A los veinte d las de sa prômnlgaoiin, 
«en eUae no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ES' CdsPàiiA P*iefaav

üí^J^?’ ^^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispuliieren lo contrario. ' (CÓd^o «oií weenie)
de dearoto da 4 de Enero do 1888 y la Ee^ orden 
íL- . “89^to de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
^raoionés provinciales ni municipales ningún documento 

.®*? ^'*® ^®® rematantes presenten los recibos 
Oín? a ^"^ satMÍecho los derechos de Inserción de los anna- 

e do snbaatas en la baceta de Madrid y Bólstih Ofíoiaí.

Du mes................................8
Trimestre.8 26,
-Seia moses.i , 16 50
Unnfio*. . . , , , ,83

Fopba. on Cd EOOBA Pweias.
.Dnmep,. 4.
Trimestre. 11'25
SéisîmerOB.. , ,22 ÇÜ
Pnallo..45

JVa»»tfro rarito, 5S eSntimo» de psíeía.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente one los Srt-s. Alcaldes 
y Secretwios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde, permanecerá 
hasta el recibo, del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
! en loa Bbl¿iine« Oficiales se han de remitir al Jefe poUtice 
, respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 

los mencionudoç p^ádicos.
\ (Urdenes de 2 de .\bríl, do 3 y 2] de Octubre de 1¿54.) 
j Los señores Secretaries cuidarán bajo su' mas estredía 

responsabilidad, de conservar loa números de «}te.Eoi«í^, 
coleccionados para su encuademación, cae deberá verifi- 
carae ai final de cada aflo. '

Adveetbscia. Conforme con la condición 8,“ fiel pUg- 
go quo ha servido de base para la subasta, no 80 ineórtará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que ántoa 
do BU publicación abonen los ifiterosade^ su importe, á ra» 
MÓn do 26 céntimos por linea ó parto de,ella, y lu venta .do 

[ números sueltos á 88 céntimos.' ’ “ ’ ■ '’' ' '^^

ftesiSeiiciá leí CoBsejo de Siaite do. inútiles durante la campaña, no se CUADRO QUE SE CITA

t««lrt.aa isa. Abril) J U R„ka Regente del Reino, en, 

8S. MM. él Rey y ia Reina nombra de ea Augusto Hijo el Rey 
Begente (Q. D. G.) y Augusta | 
Beal- Familia, continúan en eata ’ 
*^'^rte, sin novedad en eu impor-n 
^fiúto salud.

ÍQ. D. 0.9, se ha servido , disponer lo
siguiente:

Primero. Las clases é individuos' 
de tropa que sean ó hay.iu sido decía-' 
rados inútiles;á con^jecnencin de acoi- -

: i_ servicio ó de resultas de enfermedades ? 
»^.-.^..J^_^^^^^W^^^M ■ —^^—^—M^^MM II MI , . ÎI ' . í » '
, . ~ ” :í adquiridas por lú's priváí'ióliés y péná

MINISTERIO DE LA GUERRA ÍcÍ^"í ^ J2^ ?^Í^'? Í“^Í^ i
1 GnoR y aasn-danao, y de los olrmag de 

aquellos pafaés, tendrán derecho á re- 
tiro, cualquiera que sea el tiempo que 
lleven en filas, según el grado de ínu-,* 
tilidad en que ae clasifiquen, oon suje- ' 
cióu al cuadro inserto á continuROión, á *

Kúm.1016 ¡

REAL ORDEN CIRCULAR
Exomo.'Sr.i'Gôn motivo de-las dudas 

^ouriidae acerca de la aplioectón de- 
■Alertas dieposi won es relativas á los inu
tili2adp8 en oampañín y deseosa S. M

que se refibré • la citada Beal Orden de * 
í' lS de Septiembre de 1886. ’ Y. ' 1.

^6 evitar losperjuieioa que pudieran Segoadb. A estos indivldnoá be lies'
'’'í'ogargQ á loe individuos da tropa qae : acumulará, Obíno parte integrante de 
Pierden au salud.y derraman su sangre : su' haber fié tetiroj el premio Me óona- , 
.ún deten^a de laiutegcidad de "la pa- , tandis correspondiente á los años de-
^^’*1 como -.eaimisme de quitar todo? 
pretexto á los que, tornando el nom
bre de estos beneméritos individuos,;

sarvioio que cuenten al ser deolaradós' 
inútiles, v >■ v ’■' *; '

pudieran fiedioaree á explotar la cari-! 
'^5d pública enando la Nación . cumpla 
'^11 ellos el sagrado deber de darlpe el 
taparo y proiecoién oompatibies con 
I* situación del Tesoro; considerando 
/lue si bien la ley de-8 de Julio da ISgO 
^noede retiros aepeoialea ários inati- 
’'fizados por heridas reeibídaHi.en cam- 
■Paúa, -y 1*. da,6,40. NovlambioMe. 1S37 
P''^l’*y*T-Çp.e|'pû,yrÇnartalï-,jd^ .JÍn.váljdoa 

a qua-puedan-hngreBar émiílos que 
®^ inutUizafan en función de-guerra, á 
®oti8eooenoia de ella ó en servioio de 
Atinas equivalente^úo es menos cierto
^fie- por BeaL-orden do 18. dp Septiem i 
^’6 de 18Q8, ratificada, entre otras, por 
las de 18 de Abril de 18'7'2 y 3 de Agos. 

,.^ de 1892, y ampliáda, con ïespéetp á

Pesetas

GBADOS CLASE DE INUTILIDAD

Sin'pérdida ai matileoión de
Pérdida ói inatilipaoióii de

‘ mieihbfó.. . .' . < •
3.- Pérdida de dos ó más miem

tros, ó total de la vista.. .

22

33

PENSION MENSUAL DE BETIEO

Sargentos

Cimos.

., 60

75

Madrid 14 de Abril de 1896.—Azoárraga.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública

Se halla vacante en la Esoaela de 
Veterinaria de.Córdoba la cátedra de 
Pisica, Química é Historia Natural Ve- 
teriuarias, oon relaejón á losrani males 
y sus agentc^.§xtaTÍ$>re8, dotada conTereero, Loa que pon arreglo á lo* 

dispuesto anteriormente qoedeu en ex
pectación de,retiro, no serán baja en ^* ^® proveerás.i;ppr,,ppS(ÚPÍéúA eegnn 
sus ooerpVífktórín n'ó'sé'les declare el '!<> diapuesto en-Real orden de esta fo- 
derecho á la pensión qne deban Beroi- °^-'

,:#l.-Aqaldo wqat fiODO.,peseta,s,. la^cnal

p bir, A loa indivíduos que regresen á la ^°» ejeroioios se verifiearán en Ma- 
' Península se les abonarán desde su Ue* drü en. la- forma prevenid a en el ré- 

gada loa haberes que les oorr^sponde-- glam en to de 2 de Abril d6 1875.
{.rmu ei ^tq55Ípi;ap,sirTmn(^Q,en ,^li^ .y -P»^ ser -admitido á la-oposición-.so 
Uél reapátez-c(Íé..ÍÍZFltramar.T'duxuttfi'ásI . "r»quieteifei: español, á no estar .die-

pensado'de.este requisito con-arreglo1 tiempo que permaueioau ón Coba ó Pü
1 lipinas; onoargándosa en el primer caí ^ ^® dispuesto en el artíenlo 167 de la
j 80 la Caja general de Ultramar de gi- ' 
i, rar á los pontos en que residan 199 in- 
; teresados diohoa haberes, previa 1» rei : 
' misión de los justifioaates de revista. * 
i Dé Real orden lo digo i V, E. para

^lí^ dé Insttnoción pública de 9 de
Septiembre de 1857} no baUarsei inca
pacitado el opositor para ejercer cargos 
públicos; haber earn piído veintiún años 
de edad; ser Veterinario ó tener apro
bados loa ejereioios' péradicho grado.

Los aspirantesprésentarán sus so-
j 180 uouocimÍRntü y dey^áe efectos. Dios I

• - guarde,á Vjl^, maches años. Madrid .
" -L^?®^^’ por las de 23 de Agosto de [,..„ Abril,de. 1896,-AaoirvAaR i fiortudeeen Ja Dirección général .de
,^& y 18 de Janió de 1876, sé ótórgaa ' . . ' * , . Instrnooión pública en el iraprorrogabio
Peósiohes déretíro á 108 que, rthultan- f ’ SeHér, : T término’ d¿ très meiee, á contar nesde

Cabos .y Bolfiafios

pesetas Cimos.

IG

22 BO

la pabHeaoión de este anonoio en la Ga
ceta, aeompaSiadúa ¿9 Jos dooamentos 
que acrediten su aptitud legal, de ana 
relación ¡¿ustiAoat^a de sue méritos y 
servicios, y de nu programa de la asig
natura dividido en leúcioDes y preoe- 
dido del raaú.'.amiaato que, se opoa ne- 
oesarío para dar á oonoqer en forma 
breve y sencilla las ventajas del plan 
y del,método de eneeA4nza que en el 
mismo ea propojíe. .

Bate aonneio .deberá pqblioftrso (en 
los Boleiines Oficiales de todas fas pip- 
vinoias y por medjo de edictos , ep to- 

„498 les estableoimRentos públicos de 
epaefianza de la.nacióa; lo oyal se ad
vierte pera que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin más qua este av^p.

Madrid 8 de Abril de 1896.-ríÜ,Di
rector general, Rafael Conde.

AYUNTAMIENTOS
DOÑA MKNCIA 

Número 1020

Don Calixto Vargas Lópet, Alcalde canstitu- 
oional de esta villa.
Hago saber: qUe' formado el padrón
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de la ocatribación mdastrial que ha de 
servir de base é. la matríoola pira el 
próxitao año eooDÓmico de 1896 á 97, 
se encuentra de manifiesto en esta Se- 
oretaría mnnioipui.por término de cobo 
días, para que loa interesados puedan 
formular las reclamaciones que orean 
jautas.

Doña Mencía 16 de Abril de 1896. 
—Calixto de Vargas López,

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 1021

Don Miguel Salazar Muñoz, Alcalde consti- 
¿ tacional de esta villa,
• Hago saber: que el padrón de oja
las personales de esta localidad, forma
do para el ejercicio de 1896 á 97, se 
anonentra de manifiesto, por término 
de quince días, en esta Secretaria mu
nicipal, para su exámen por los intere
sados.

Almodóvar dal Río 17 de Abril de 
1886,—Miguel Salazar.

LA VICTORIA
Número 1022

Don Juan García Granados, Alcalde con»ti-. 
tudoual de esta villa.
Hago saber: que rectificado en in

forma qae preceptúa el artículo 63 del. 
reglamento vigente el padrón indas- 
trial, base pare la matrícula que hade 
simo ejercicio económico de 1896 á 97, 
queda expuesto ai público, por término 
de ocho días, durante los cuales lo^ 
contribuyentes en él comprendidos po
drán examinarlo y, presentar en la Se-, 
©retaría municipal las reolamaoiones 
que á su derecho convengan.

La Victoria 13 de Abril de 1896.— 
Juan García.—P. S. M., Bartolomé 
Aguilar, Secretario.

CORDOBA

Núm. 1024

Debiendo enagenarse en subasta pú- 
b]icé unsTcaballería menor, valorada 
perioialmente en veinte y cinco pese
tas, que sin dueño conocido apareció 
en loe jardines públicos de esta capi
tal el 19 de Marzo anterior, se anuncia 
la celebración de dicho acto, qne ha 
de tener lugar el 97 del presente mee, 
de dos á tres de la tarde, en el despa
cho de 1* Alcaidía para conocimiento 
dé las personas á quienes convenga ih- 
téresarSe en la lioitaciónj advirtiendo 
que no se admitiráú proposiciones que 
no cubran el tipo del justiprecio; que 
el rematante deberá ingresar en el acto 
él importe en que se le adjudique, en 
la Depositaría municipal, y cuyo semo
viente se halla depositado en el Asilo 
de Mendicidad.

Córdoba^ 16 ¿o Ábril de 1896.—E. 
Alvarez.

MONTORO
Nóm, 1026

El padrón indastrial de este térmi
no, reoi entem ente formado, qaeda des
de mañana, y dorante el plazo de ocho 
días, de manifiesto en la Secretaria 
manioipal.doudepodrá consul tarse por 
las personas qae à bien lo tengan y ha
cer por esorito las reolamaoiones ú ob- 
servaoiones que consideren oportonas.

Montoro 17 de Abril de 1896.—Bar
tolomé Romero.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 998

Dou Prim cisco Cañuelo Blanco, Al cali a ac
cidental de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

que presido, su sesión celebrada el día 
de boy, ha acordado aprobar el padrón 
de cédulas personales de esta localidad, 
formado para el ejercicio económico de 
1896 á97, y que se exponga de maní 
fiesto por término de ocho días, en la 

'Secretaría de esta Corporación, para 
que pueda ser examinado por loa inte
resados y hacer las reclamaciones que 
orean procedentes.

Lo que se hace público por medio 
: del presente parageneralaonooimiento.

Villanueva de Córdoba 14 de Abril 
de 1896.—Francisco Cañuelo.

AGUILAR
Nùmero999

Por el vecino de la misma Antonio 
Pintado Torres, en tierras al sitio “To 

. rrecilla8,„ del término de Puente Ge 
nil, en las que hará unos cuatro días se 
hallaba labrando, eccoutró una burra, 
sin dueño al peracer conocido, cuyas 
señas son: pelo castaño oscuro, alzada 
pequeña, cerrada, cachp, herrada en la 
tabla del lado izquierdo con una A., 
cuya caballería resulta depositada en 
la casa-posada de Manuel Ruiz León, 
de esta oindad.

Aguilar 16 de Abril de 1896.—-El 
Alcalde, Manuel A. Tablada.

CAÑETE DE LAS TORRES 
Núm.lOOl

Don Antonio Ortega y Luque, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que practicada la recti

ficación anual dal padrón industrial de 
este término, base para la matrícula 
del año próximo de 1896 á 97, queda 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de ocho días, 
dentro del coal podrán presentarse 
contra el mismo las reclamaciones qne 
se estimen justas.

Cañete de las Torres 14 de Abril de 
1896,—Antonio Ortega y Laque.

, ESPEJO 
Núm. IDOÍ- 

Don Pablo da Gracia Díaz, Alcalde oonirti- 
tacíonal de esta villa, ^ ^ -^ -
Hago .saber: que acordando, por ,el

Ayuntamiento de mi presidencia con
tratar el abastecimiento de carne de 
hebra del matadero de esta villa du
rante loe mesee de Junio, Julio, Agos 
to y Septiembre próximos venideros, 
mediante enbasta pública, quo tendrá 
lugar al día tres do Mayo próximo, de 
once á doce de la mañana, en estas Ca
sas Capitulares, se halle de manifiesto 
el oorrespondiente pliego de oondioio- 
nes en esta Secretaria manioipsi, des 
de este día, para que pueda ser exami- 
nado por el que quiera interesaras en 
la subasta.

Espejo 14 de Abril de 1896.—Pablo 
de Gracia.

PRIEGO
Núm. 1012

Don Santiago Serrano Ruiz, Alcalde conati- 
tucional do esta ciudad.
Hago saber; qne terminado en bo

rrador el padrón de cédulas personales 
do este pueblo para el ejercicio econó
mico de 1896 á 97, queda expuesto al 
público en esta Secretaría de Ayunta
miento, por término de quince días, 
que empezarán á con tarse desde la in
serción del presente edicto en el Bo
letín OFICIAL de esta provincia, para 
que durante dicho periodo pueda ser 
examinado por los interesados.

Priego 13 de Abril de 1896.—San
tiago Serrano.

BLAZQUEZ 
iTám. 1013

Don Gabriel Rueda Trujillo, Alcalde conati- 
tucioual del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: que habiéndose extra
viado el día ones da los corrienMiS ai 
vecino de este pueblo Angel Esquinas 
y Esquinas, una muía, la cual se rese
ña al final, y que pastaba dicho día en 
el Raso de Ias Tres Encinillas, de este 
término, se encarecen á las autorida
des y Guardia civil ia busca y captura 
de la misma, y de ser habida la pongan 
á disposición de esta Alcaldía.

Blázquez 15 de Abril de 1896.—Ga
briel Rueda.—Pedro Antonio Pineda, 
Secretario.

Señas de la muía
De ajete á ocho aflos, pelo castaño, 

alzada rayana á la marca.

Sellos partioilarts
Moy descubierta da nalgas, rozada 

en el pescuezo y es izquierda de manos.

DIRECCION DELAS US DE AZOODE
DE ALMADEN

A las doce de la mañana del día 6 
del próximo mea de Mayo tendrá lugar 
ante la Junta de' subastas y en el des
pacho de está Dirección y slmnltánea- 
mente en la- Delegación de Hacienda 
dada próvineta de'Córdoba, la primera 
ncitáajón púbirea para bon trotar «fin- 
ministro da aceite de oliva, necesario 

para el alumbrado y engrasado de las 
máquinas de las minas de Almadén, 
correspondiente al año económico d® 
1896 á 97, bajo el tipo máximo y de
más condiciones que 86 hallarán de ma
nifiesto en la Sección administrative 
da esta dependencia y en la citada De
legación de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposioión 
qne exprese el precio en fraocionea da 
céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados y en papel del timbre 
duodecimo, conformes en un todo eî 
modelo que al final se inserta, des- 
echándose las que no lo estén, y e® 
acompañará à oada una la cédula per- 
BOnel del postor y la carta de pago qu® 
acredite haberse depositado en la® oa- 
jas designadas al efecto, la cantidad 
de doscientas noventa y siete peseta® 
oinaueuta céutimos en dinero ó su equi
valente en papel admtsi|)le del Estado. 
Si resaltasen dos ó más proposiciones 
iguales, de las que se presenten en uu 
solo punto, en Ias más ventajosas parí 
Is Hacienda, se abrirá acto continuo h' 
citación á viva voz, por espacio de UB 
cuarto de hora, entre los firmantes de 
ellas; y en el caso de que ninguno hi
ciese mejora, se declarará el remate í 
favor del qae hubiere entregado su 
pliego con prioridad, sin perjuicio d® 
la aprobación superior y del resultado 
de la subasta simultánea.

La fianza consistirá en el 10 por 1W 
del importe del remate en metálico ^ 
su equivalente en papel del Estado) 
admisible según las disposiciones 1®' 
g®l®®-T.a importannia de este contrato 
calcula próximamente en 6,950 pesS* 
pesetas.

Lo que se anuncia al público paf^ 
gobierno-de las personas que desesú 
interesarso en la subasta.

Almadén 13 de Abril de 1896.'-' 
P. S., Pablo M. Yegros.

Modelo de groposicián
Enterado el que suscribe del pliego 

de condiciones para contratar el sumi
nistro de aceite de oliva neoesario par® 
el alambrado y engrasado de las mé' 
quinas de las minas de Almadén, o®' 
rrespondlente ai año económico de 189^ 
á 1897, se compromete á oamplirl®®y 
à realizar el mismo al precie de... (ex
presado por letra) oéntimos de peseta 
por oada kilogramo.

Domicilio dei que sascribe, Fecha ? 
firme, (expresado por letra.)

Lo que se publica por medio del pr®' 
sente pera que llegue á conocimiento 
de cuantas personas deseen tornar p®^' 
té en el remate expresado.

Córdoba 16 de Abril de 1896.—®’ 
Delegado de Hacienda, Pedro 0rteg^‘

AGENCIA EJECUTIVA 
ZONA DE CÓRDOBA

Núm.1010 .,
ASo KeoNÓMico DX 1896-96.—Ei»®®®

Sienes Nacionales'
HaHándose en deepubierto en e*** 

Agenoja loa Íodivídocs que abajo ^o® 
relacionan^ en el pago de loa pUxo® 
vencidos .y ©o satisfechos de B*®®®*
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20 DE ABRIL DE 1896

Naoiosalea^ aegúa la certífioaoíón ex
pedida por la Tenedarla de libros de la 
Interveaoión de Haoienda de esta pro- 
viaoia, contra tjaieces so inatraye ex* 
pedieata eu segando grado de apremio; 
^ ignorando esta oficina el actual do- 
fflioilio de los deudores, por el presente 
y con arreglo á lo dispuesto en el artl- 
oolo 96, párrafo 2.“ de la inatrncoión 
áe 18 de Julio da 1879, se oita y em 
plazo á los mismos para que comparez* 
<îaa á pagar, en el término dá diez 
'ífas, en la Tesorería de Hadienda; en 
la inteligencia que de no verificarlo 
®6i; se declararán en quiebra las fincas, 

perjuicio de seguir praoticándose 
por esta Agencia Ias diligencias nece
sarias para exigir la responsabUidad 
que proceda; á saber:

Córdoba 13 de Abril de 1896 — El 
Agente ejecutivo, Ricardo Ferry.

| JüNTA DE COMPATRONOS 
DEL HOSPITAL DE RUTE

Número 1026
i Don Isidoro Rueda Morales, Secretario 

de Ia Junta de Compatronos del 
Hospital fundado en esta villa por 
don Alfonso de Castro Gómez.
Hago saber: que por acuerdo de la 

Junta de citada fundación, se saca à 
pública sobaste el arrendamiento, por 
tiempo de cuatro afios, de las fincas si
guientes:

1 .* Dos fanegas de tierra riego, con 
casa de teja, situadas en el pagode 
Zambra, de este término; lindantes á 
Levante y Norte con la estacada que 
después se describirá; al Sur con el 
arroyo de las Tijeras, y á Poniente 
oon el río Anzal.

2,‘ Veinte y cinco aranzadas de tie
rra olivar, situadas en el mismo pago, 
que lindan á Poniente oon la fiuoa an
terior y el río Anzal; á Levante olivar 
de don Diego Molina y Calma y olivar 
de don Antonio Giménez; al Norte oli
var y huerta de don Carlos Torres, y 
ai Sur olivar de León Reina.

3 .* Y tres aranzadas de tierra siem
bra, radioante en dicho pago; lindan
tes por Poniente oon la estacada refe* 
rida; á Levante olivar de don Antonio 
Giménez y otro de don Diego Molina; 
al Norta olivar también de este último 
sefior, y ai 8ur otro da Abundio Gar
cía.

Para el remate de eu uncí ada subas
ta se ha señalado el día cuatro de Ma
yo próximo, á las doce de su mañana, 
en la Sala de Sesiones da dicho Hospi
tal; advirtiéndose qua el pliego de oon- 
dioiones estará de manifiesto en esta 
Secretaría para que pueda ser exami
nado por los que en ella quieran inte- 
reearse; que pueden haeerse proposi- 
oionee sin anjeoión á tipo á todas ó ca
da una de las fincas, y qna la Jnnta 
quede en libertad de eoeptar la que 
mejor le pareciere, determinando la 
garautia que juzgue más conveniente.

Rute 14 do Abril de 1896. —El Se
cretario, Isidoro Rueda. —V.® E.*: El 
Alcalde presidenta, Mariano Roldán.

JUZGADOS
BAENA

Núm. 1009

Don Nicolás Company Márquez, Juez de pri
mera iuBtaneia de esta villa y su partido.

Hago saber: que en autos ejecuti
vos pendientes en este Juzgado á ins
tancia de don Eugenio Rodriguez Rio- 
bóo y Martin de la Hinojosa, contra los 
albaceas del difunto don Antonio Te- 

.majón y Criado, por cobro de pesetas^ 
he mandado sacar á la sabasta, para sd 
venta, las fincas siguientes:

L* Un olivar nombrado Galloso, 
en el partido del mismo nombre, dé 
cinco hectáreas, cuarenta y tres área^

y cuarenta centiáreas: linde con otros 
al Este da los herederos de don Rafael 
Férez; al Sur de los de don Lúeas Ruz, 
oon los que también linda al Oeste y al 
Norte con los de don Cristóbal Toribio, 
valuado en tres mil trescientas cinco 
pesetas oinouenta céntimos.

2,“ Otro olivar nombrado el Tara- 
he, en al partido del mismo nombre, 
con nueve hectáreas, siete áreas y no
venta y ocho centiáreas:linde con otros 
al Este de los herederos de don Juan 
Bautista Navajas y otros; al Oeste de 
don Vicente y Peralta, con el que tam
bién lín^a poral Sur, y al Norte de don 
José Salido, valuado en seis mil dos
cientas ochenta pesetas,

3 .* Otro oon el mismo nombre y en 
el mismo partido, de noventa y nueve 
áraas y ouarenta y siete centiáreas: 
linde con otros al Este, Oeste y Norte 
de los herederos de don Pe fecto Ba
rranco y Valdelomar, y al Sur oon oli
var de los herederos de don Salvador 
Aranda, valuado en mil pesetas.

4 -“ Otro olivar en el partido del 
misino nombre que eu el anterior, nom
brado Cruz chiquita, de cuarenta y oin- 
00 áreas y noventa y una centiáreas: 
linde con otros al Esta de don Antonio 
Reinoso; al Sur de los herederos de 
don Ramón Melendez; al Norte de don 
Juan Rodríguez Carretero, y al Oeste 
el camino de la Atalaya, valuado en 
seieoieatas noventa pesetas.

5 .* Otro olivar nombrado Beatas, 
partido Cruz chiquita, de cuarenta y 
ocho áreas y ochenta y una centiáreas: 
linde con otros al Este de don Ramón 
Melendez; al Oeste de don Juan Rodri
gues:; al Sur de los herederos de don 
Miguel Bravo, y al Norte de los de don 
José Moreno, valuado en onatrooieutas 
oinenenta y nueve pesetas.

6 ." Otro olivar llamado del Valle, 
partido Valle de Sauta Maris, de una 
hectárea, doce áreas y veinte y dos 
centiáreas; linde con otros al Oeste y 
Norte de doña Leocadia Giménez; al 
Este de don Joaquín López Callan, y 
al Sur de don Lucas Criado, valuado en 
nueveoientas setenta y ocho pesetas 
oinouenta céntimos.

7 .* Otro olivar llamado Llenito, al 
sitio partido del Duenda, de sesenta y 
siete áreas, noventa y siete centiáreas: 
linde con otros al Este, Sur y Norte 
dal señor Márquez de Ia Granja, y ai 
Oeste plantonar de don Pedro Quinte
ro, valuado en quinientas ochenta y 
cinco pesetas.

8 .‘ Otro olivar llamado Francisco 
Alba, en el mismo partido, de aiaouen- 
ta y tres áreas y oinouenta y seis cen
tiáreas; linde otros á Levante de doña 
Francisca Luque; al Sur de don Cristó
bal Rodríguez; á Poniente de los here 
deros de don Pedro Carretero, y al 
Norte da Dionisio Castro, valuado en ; 
tresoiantas quince pesetas.

9-* Una suerte da tierra calma en ai 1 
partido de las: MajadjUaa; linda con '

. tierra á Levante da Alonso Roiz; á 
Ponientada Antonio Urbano; al Norte ; 
de don José Valdelomar, y al Sur al . 
camino de las Cuestas, coya fiuoa la ; 
atraviesa la carretera qse va á Monti- 1 
Ue, valuada en mil seísoteotae cinouen* J 
ta pesetea.

lOi Otra suerte de tierra en el par
tido del Aceita DO, de sesenta y un 
áreas y veinte y dos centiáreas: linda 
al Esto el camino del Barrero; al Oeste 
tierras de loe herederos de don Anto
nio Garola; al Sur de don José Porre- 

1 gair, y al Norte de lOs herederos de- 
don Fraaoiseo SotomayOr, valuada ea 
quinientas treinta y eiste pesetas cin
cuenta oéut'mos.

11. Otra suerte de tierra en el par
tido da Juan Martin, de ana hectárea, 
veinte y siete áreas y traínta y dóa cen
tiáreas: lindo al Este otras de Isabel 
Garrido; ai Sur olivar de Bartolomé 
Reinoso; á Poniente da Francisco y Jo-* 

’ sé Luque, y al Norte de Andrés Bravo, 
: valuada en seiscientas veiota y cinco 
; pesetas.
i 13. Una casa an la plaza de la Igle* 
. sia, del pueblo de Castro del Rio, se- 
. halada oon el número siete: linda otras 
: por su derecha entra nd o da don Juen 

Pérez; por su izquierda da don Fede-
; rico del Río, y espalda de don Pedro 

Navajas, valuada en seis mil seisoien*
. tas Cincuenta y cinco pesetas,
i 13. Y otra casa sita en la oalla Mi- 
; rador, del dicho pueblo, número diez; 
. linda otras por su derecha entrando da 
i don Rafael Alarcón; por su izquierda 

de María Cañas-Varas, y espalda oon 
el Egido del Mirador, valuada en mil 
tresoientas dos pesetas cincuenta cén
timos.

Las fincas rústicas diahas radican en 
el término de Castro del Rio, y el re
mata da estas y las urbanas, tendrá 
lugar en la Audienoia de este Juzgado 
da cinco de Mayo próximo, á las doce 
de su mañana, no admitiéndose posta
ras que no cubran las dos terceras par
tes del tipo pericial, y se advierte á los 
postores que para tornar parta han de 
consignar previa mente el diez poroien- 
to del valor de la finca que intente re
matar, y que la pieza sobre títulos de 
propiedad está de manifiesto en la Bs- 
oribauia del actuario, para su examen 
por los postores, quienes se conforma* 
rán oon ellos sin que tengan derecho á 
exigir otros.

Y para su publicidad se expide el 
presente en Baena á nueve de Abril de 
mil ochooientos noventa y seis.—Ni
colás Company.—-El actuario, José San* 
taño.

FRIEGO DE CORDOBA 
Núm.

Don Pedro Bieo y Ordufla, Juez de instruc
ción de esta cindad.
Por la presenta requisitoria y en 

nombra da 8. M. el Rey Don Alfonso 
XIII (Q. D. G.), ruego, pido y encargo 
á todas las autoridades civiles, milita
res y demás agentes da la policía judi
cial, precedan á la busca, captura y re
misión á este Juzgado del autor ó au
tores del robo verificado an la noche 
dal día once del actual, en la tienda da 
casina de-Antonio Ruiz Ceballos, sita 
en la .calle Mesones, de este poblado, 
así como á la busca y ocupación del 
metálico y comastíbles sustraídos con
sistantes en qniace reales en calderilla 
y como un kilo de chorizo.

Faes osí lo tengo acordado en pro
videncia da hoy, en causa que instruyo 
oon motivo da tal hecho.
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Dado ea Priego de Córdoba á doce 
de Abril de mil oebooientoa noventa y 
seis.—Pedro Rico,—Por mandado de 
S. S,“, Enrique Aguilera.

MONTILLA 
Náia.980

Cédula de alacien
En virtud de providenoia diotada 

en este dia por el sellor Jaez de ins- 
trnoción de este partido en el sumario 
que se sigue sobre hurto de una yegua 
á Franoisoo MuCoz Rodríguez, se cita 
¿ Antonio Flores, oooooído por el Viz
co Flores, tratante y vecino de la ciu
dad de Lucena, y euyu paradero as ig
nora, para que eomparezca en este 
Juzgado, que se enoueutra en la calle 
Puerta de Aguijar, ediñeio del Ayun
tamiento, en el término de cinco días, 
contados desde el eiguiente en que 
aparezca este inserto en el Boletín 
OpiciAl de esta provincia, para prestar 
ana deoiaración; bajo apercibimiento 
que si no lo verifica le parará el pot- 
joicio. à que haya lugar.

Montiltii catorce- de Abril de mil 
ochocientos noventa y seis.—El aetna- 
rio, F rano teco Moral y Becerril.

ALMADEN 
Nóm. 981

Don José Serrano Pérez, Jaez de instrucción 
de esta villa y an partido.
Por el presente se citan, llaman y 

emplazan á an hortelano llamado José, 
que habita en la Paensanta, en la huer
ta primera de la derecha; á un tal Ma
nuel, habitante en el Campo de la Ver
dad,ea una callejuela á la izquierda 
de! Puente, y á un tal Antonio, que 
vive junto á la Plaza de Toros, de ofi
cio pajero, vecinos de Córdoba, y oa
yos paraderos se ignoran, para que en 
el término de ocho días, contados des
de qae aparezca Inserto este edicto en 
la Gaceta de Madrid, comparezcan en 
los estrados á prestar declaración en 
cansa qua sé signe contra José Cama
cho Moreno y otros, por harto de ca- 
baUeriae; prevenidos que si do compa
recen les parará el párjuiísio que haya 
laear en derecho.

Al mismo tiempo rUego y encargo á 
-todas las autOridadps, tanto civiles co
mo militares p egantes de la policía 
judicial,'prcO^den à la busca y captara 
de referidos individuos, poniéndólos á 
disposición de este Juzgado, con las 
seguridades convenientes.

Dad# en Almadén á once de Abril 
de mil ochocientos novepta y seis.— 
José Serrano Pérez.—P. S. M-, Tomás 
Mesa.

Mm. 994 '
Por el presente' edicto’ se' llama, cita 

y emplaza á Autónio Ortiz Vega, veci
no de Oát'dóba, cuyas circunstancias 
personales y paradero' so ignoran, á fin 
de qOa en eítérmino de ocho días, 
contados desdo la inserción del pre- 
ténte en Ia Gdeeia de Madrid, compa
rezca en este Juzgado á prestar decla
ración eO causa criminal de oficio qne 
se signe sobre uso indebido de nom
bres, contra Antcuio Mohtero Reyes; 
apercibido que sí no oomparece le ' pa- 

■ íará el perjoioiO qua haya logar en de- 
'yéchd. '

AI propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanxó civiles co
mo militares y agentes da la policía 
judicial, procedan á la busca y captura 
de dicho individuo, ponióndole á dis
posición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dado en Almadén á trece de Abril 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
José Serrano Pérez. — P. S. M., Tomás 
María Fernández de Mesa.

LU 0 EN A 
Nàm.99S

Don Francisco Javier Sanz y Camps, Juez de 
instrucción da asta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita,, 

llama y emplaza al penado Francisco- 
de Paula Jiménez Garola, hijo de José 
y da María del Rosario, blanqueador,. 
Casado con Joaquina del Piño, natorUl 
y vecino de esta ciudad y ouyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de d ez días, que empezarán á 
correr y oontarse desde la inserción de 
la presente en el Boletín OfíOial de. 
esta provincia y Gaceta de Madrid, se 
presente en la cárcel de este partido, 
para cumplir la condena dé prisión oo-, 
rres o ion al qne le ha sido impuesta por 
la Audiencia provincial de Córdoba, 
en causa seguida contra el mismo en 
este Juzgado por disparo y lesiones; 
bajo a percibí miento que de no verifi- 
oarlo, será declarado rebelde parándo
le el perjuicio qué haya tugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y milita
res ¿ individuos de la policía judioial, 
procedan à la busca y captora de dicho 
penado y caso de ser habido, le con 
duzoan con las seguridades convenien
tes á la cárcel de'este partido y á dís- 
posioióu de este Juzgado.

Dada en Lucena à nueve de Abril de 
mirciohooientos noventa y seis. — Fran- 
oiaco Javier Sanz.—El actuario, Licen
ciado Antonio F. de Burgos.

PALMA DEL RIÓ
Núm. 932

Cédula de citación
En el juioio de faltas que pende 

este Juzgado, por denuncia del guarda 
de peche da la línea férrea, de Córdoba

en

à Sevilla, llamado Joan Garcia. por in- 
íraoción del artículo segundo de la leyI

de policía de ferroparrUes de 23 do No
viembre .de 1877 y artículo 161 del re
glamento de 8 de Septiembre de 1878, 
por el hecho de haber arrollado eí dia 
diez dpi corriente mes, el tren número 
uno, ana caballería mular en el kiló
metro número cincuenta y nno; él 90- 
.fior don Antonio Castro Gallegos, Juez 
municipal sàplènte de esta cícdad,.en 
providencia del dia de hoy, se ha ser
vido señalar para que tenga lugar el 

’juioio de faltas que procede el dia 
veinte y cinco dél cerriénte mes, álas 
dos de su tardo, on la Audiénoia de es
té Juzgado, calle Feria número quince, 
á cuyo acto serán citados oí Fiscal mo- 
nfcipal y el ‘denunciante Juan Garola, 
así como el desconócido dímonoiado, 
dueño de la caballería mti lar- arrollada 
pór '9I tren citado, para qne en el dia y 
hora expresados,' compafezoan en la 
Attóíéüüia de' este 'JazgOdo oón la#

pruebas que tengan; bajo aperoibimien 
to de impon arles la malta de cinco A 
voiute y cinco pesetas.

Y que para la oitaoión del descono
cido se anucoien edictos en el Boletín 
OvioiAL de está provincia y en la. puer
ta de este Juzgado.

Palma del Rio catorce de Abril de 
mil ochocientos noventa y seis.—El 
Secretario, Manuel Poto.

I CALATAYUD
Núm.993

¡ Don Mariano Bayón del Valle, Juez de ins- 
! tracción de este partido.

Por la presente reqaisitoria hago sa
ber: que en este Juzgado se instreye 
sumario sobre robo de dinero y billetes 

i del Banco de España, verificado la no- 
' che del veinte y cuatro al veinte y oin- 

óo de Febrero último, en la casa-banca 
; de don Juan Lisbona, de esta vaoin- 
5 dad, consistente en diez billetes de mil 
j pesetas cada uno, diez mil pesetas en 
1 biUeteS de cincuenta y de cien, dos mil 
i pesetas en plata en monedas de cinco 
1 pesetas en su mayor parte, unos mil 

qninientos reales en oro en monedas 
de unáenza, doblones de cuatro y cin
co duros, una moneda italiana del Pa
pa de veinte y cinco Hras, algunas de 
"Veinte y una y cuartillo, y doce Ó ca
torce dures Mejicanos, cuyo robo se 
verificó con rompimiento de parad y 
roturé de la Gaja en que se "guardaban 
los caudales.

- En dicho samario y por arito del dia 
de hoy, se ha acordado la detención 
de Francisco Inestroaa Pedrosa, cono 
oído por Paco el Andaluz, de treinta y 
nueve años de edad, casado con Car
men Molina, con la que tiene un hijo, 
natural de" la Rambla, provincia de 
Córdoba,. vecino de Madrid, habitante 

i en 'la calle de Jesús y 'María, número 
1 vetnite y siete,-bajo, con instroooion, de 
¡ regular estatura y corpulencia, tiene 
Sana berraga en la pane posterior del 

on elle, y ana-cicatriz en una de las 
1 manos entre loa dedos pulgar é índice, 
I lleva bigote, y viste fraje de pantalón, 
I chaleco y americana de castor ó jerga, 
| capa y boina azul, cayo sujeto se halla 
¡ también procesado en unión de otro en 
1 el Juzgado de instrucción de Gerpe, 
1 por robo, habiéudose fugado de la cár- 
j cal de aquel partido la noche del niiez 
j '&e Qutnbre del año último.
I En su virtu dr a ego à loe señoree Jae

oes de instrucción y demás autorida
des civiles, y á los Oomandantes de 
puesto de ta Guardia civil de las pro
vincias de Guadalajara, Madrid, Tole
do, Ciudad Raal, Segovia y Córdoba, 
practiquen las ,correspoudlentes dili
gencias para la busca y detención del 
referido Fracoiaco 'Inestrosa, el cual 

^TréWmits los Círculos de recreo y dice 
sér jugador, ocupan'dole cuantos efec 
tos se le encontraren y qne puedan te 
'ner“reíación con el robo de 1^00 'se 
tfata, poniéndole en an caso á disposi- 
cióú de este Juzgado en la cárcel del 
partido.

AI propio tiempo ee le cita, tierna y 
' 6cúp!*za pare qne en el término'' de diez 
días, á contár désde la inseroión de le 
preOebte requisitoria' en loe Boletines 
Ofíciales de ta« raferidis provincias y

Gaceta de Madrid, oonaparezoa en este 
dicho Juzgado á presbsr declaracióc in
dagatoria en el sumario de referenota, 
ea el cual se halla procesado en unión 
de cuatro más, presos ya en la cároal 
de este partido; apercibiendo é dicho 
Francisco Inestrose, que de no compe' 
recer, aera declarado rebelde, paráud#' 
le el perjuicio 'que hubiere lagar.

Dado en Calatayud á diez da Abril 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
Moriano Bayón del 'Valle,— D. S. 0., 
Manuel Palomares.

Sección de anuncios

El padrón y su ' 
lista cobratoria, la, 
delación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi como 
fes cuentas de cargo 
y data, se hallan de 
venta en fe impren
ta del DIARIO, Le- 
trados 18.

La matrícula ¡n- 
dustrial, fe lista co* 
bratoria y el padrón 
industrial, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

APÉNDICE
AMILLARAMIENTO 

El formulario y 
sus estados corres
pondientes, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

Los pedidos se vo
miten á vuelta de co
ireo. *

1

; Imprenta del DIARIO DE CÍ^DÓ®
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